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PANAMÁ 
 
DIVISIÓN DE PROTECCIÓN SOCIAL Y SALUD 
 
PN-T1145 Soporte a la consolidación de la reforma al Sistema de Protección Social: 
Consultoría de asistencia técnica para proceso de entrada de nuevos beneficiarios y 
recertificación de beneficiarios existentes de los PTMC 
 
TERMINOS DE REFERENCIA 1 
 
Antecedentes 
 
Establecido en 1959, el Banco Interamericano de Desarrollo (“BID " o "Banco") es la principal 
fuente de financiamiento para el desarrollo económico, social e institucional en América Latina 
y el Caribe. Proporciona préstamos, subvenciones, garantías, asesoramiento sobre políticas y 
asistencia técnica a los sectores público y privado de sus países prestatarios. 
 
Pobreza y desigualdad. El crecimiento económico en Panamá1 coincidió con una reducción de 
la pobreza y de la desigualdad. Entre 2006 y 2014, las incidencias de pobreza y pobreza 
extrema a nivel nacional bajaron respectivamente de 38,3% a 25,8%, y de 17,6% a 11%2. Sin 
embargo, persisten amplias brechas sociales entre las áreas urbanas, las áreas rurales y las 
comarcas indígenas3. En áreas rurales, la incidencia de pobreza y pobreza extrema en 2014 
fue 49,7% y 26,3%, contra 13,8% y 3,3% en áreas urbanas. Según las estimaciones del mapa 
de pobreza de 2010, en las tres comarcas indígenas con carácter de provincia la incidencia de 
la pobreza extrema superaba el 40% y la pobreza el 70%4. Aun cuando el coeficiente de Gini 
de la distribución del ingreso se redujo en seis puntos porcentuales entre 2002 y 2012, pasando 
de 0,56 a 0,515, la desigualdad sigue siendo muy elevada. En 2012, el quintil más rico de la 
población concentraba cerca del 78% de la riqueza y el quintil de menores ingresos 
concentraba solo un 1%. 
 
El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) apoya técnica y financieramente al Gobierno de 
Panamá en varias de sus iniciativas de Protección Social y de mejoramiento de las condiciones 
de vida de su población más vulnerable. Las actividades en las cuales se enmarcan estos 
términos de referencia están consideradas como parte del Programa de Desarrollo e Inclusión 
Social cuyo objetivo es contribuir a la reducción de la pobreza y pobreza extrema en el país y 
aumentar la capacidad del Sistema de Protección Social para promover la acumulación de 
capital humano. Los objetivos específicos del programa son: (i) fortalecer al Ministerio de 
Desarrollo Social (MIDES) del nivel central y regional en su rol rector y ejecutor de la política y 
programas sociales; (ii) mejorar de la focalización y eficiencia distributiva del gasto social en los 
Programas de Transferencias Monetarias Condicionadas (PTMC); y (iii) disminuir brechas de 

                                                           
1
 El Producto Interno Bruto (PIB) creció entre 2007 y 2013 a un promedio de 7,8% mientras que el de la región fue 

de 3,1%. En 2014, el crecimiento del PIB fue de 6,3% y sitúa al país en la franja media alta de ingresos per cápita. 
Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), 2013. 
2
 Las líneas de pobreza se calculan a partir del valor de la Canasta Básica de Alimentos (CBA) y la Canasta Básica 

no alimentaria. El valor de la CBA determina el ingreso per cápita necesario para que un hogar no se encuentre en 
situación de pobreza extrema (línea de pobreza extrema), y la suma de la CBA y la CBNA determina el umbral de 
ingreso per cápita para no encontrarse en situación de pobreza no extrema (línea de pobreza). 
3
 En Panamá habitan 411.132 personas y siete grupos indígenas que representan el 12% de la población. 

4
 Las estimaciones de la incidencia de la pobreza a nivel urbano y rural son del MEF y se basan en datos de la 

encuesta de propósitos múltiples de marzo de 2014, representativa a nivel urbano y rural, pero no a nivel de 
provincia. Para comarcas indígenas, los datos vienen del último mapa de pobreza disponible, (censo de 2010). 
5
 Indicadores del Desarrollo Mundial, Banco Mundial, 2012. 



PN-T1145-TOR 1 
Página 2 de 4 
 
cobertura y calidad de servicios integrales dirigidos a la primera infancia. Las intervenciones del 
Programa se estructuran en tres componentes: Componente 1. Fortalecimiento del MIDES a 
nivel central y territorial; Componente 2. Gestión eficiente de los Programas de Transferencias 
Monetarias Condicionadas; y, Componente 3. Aumento de la inversión en capital humano. 
 
Bajo el marco del Componente 2, se asegurará la adecuada focalización de los beneficiarios de 
los PTMC mediante la gestión dinámica del padrón de beneficiarios, la implementación del 
Formulario Único de Protección Social, la reestructuración del Sistema de Información 
Gerencial (SIG) para los PTMC, la creación de un Registro Único de Beneficiarios, y el 
desarrollo de plataformas automizadas de pago. La gestión dinámica del padrón de 
beneficiarios también permitirá intercambios interinstitucionales de información y bases de 
datos, de esta manera promoviendo el registro y seguimiento de beneficiarios, tanto como 
validación y referencia al Tribunal Electoral para promover el derecho a la identidad.   
 
Apoyo a la Consolidación del Reforma del Sistema de Protección Social. En paralelo al 
préstamo de inversión PN-L1105, Programa de Inclusión y Desarrollo Social, desde 2015 se 
viene ejecutando una serie programática que busca mejorar la transparencia, equidad y 
eficiencia del gasto en protección social para los pobres, y aumentar su capacidad de promover 
la acumulación de capital humano. La cooperación técnica no reembolsable Apoyo a la 
Consolidación del Reforma del Sistema de Protección Social brinda apoyo técnico y operativo 
al Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) en el desarrollo de las actividades necesarias para 
llevar a cabo las reformas emprendidas en la primera segunda operación de la serie 
programática. Específicamente, la CT financia: (i) asistencia técnica para apoyar reformas que 
mejoren la equidad y eficiencia del gasto social, relacionadas con el proceso de recertificación y 
al diseño e implementación del Registro Único de Beneficiarios (RUB); (ii) asistencia técnica 
para apoyar las reformas que promueven la acumulación del capital humano, brindando apoyo 
técnico y operativo a las intervenciones dirigidas a la primera infancia. 
 
Objetivo(s) de la Consultoría 
 
El (la) contractual debe apoyar al Ministerio de Desarrollo Social en el proceso de 
implementación de la Ficha Única de Protección Social (FUPS), incluyendo el apoyo a los 
procesos que desarrolla el MIDES y la construcción de aplicaciones computacionales, que 
basado en la información de la FUPS, organicen la información en una base de datos 
centralizada, calcule el Proxy Means Test de pobreza de los aspirantes y que aplique las reglas 
de elegibilidad de los diferentes PTMC.  
 
Actividades Principales 
 
Entre las principales actividades que desarrollara el candidato seleccionado son: 
 
El candidato seleccionado deberá: 
En el apoyo al MIDES en el proceso de implementación y utilización del Formulario Único de 
Protección Social (FUPS) en el proceso de recertificación de los PTMC: 
 

 Programar la transferencia de datos de las FUPS a una base de datos consolidadas 
conteniendo información de hogares, personas, aspirantes, discapacitados y adultos 
mayores. 

 Programar el cálculo del proxy means test de los aplicantes de la FUPS. 

 Apoyar la incorporación de la información de las personas u hogares a recertificar en las 
bases de referencia del programa de captura de datos. 
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 Programar la aplicación de reglas de elegibilidad a los aspirantes de los PTMC de 
acuerdo a los datos contenidos en la FUPS. 

 Capacitar al personal del MIDES en la utilización de la plataforma transitoria de apoyo al 
funcionamiento de los PTMC. 

 Elaborar resultados básicos para conocer el proceso de avance del proceso de 
recertificación 

 
Informes / Entregables 
 
Son responsabilidad del contractual presentar los siguientes productos: 
 

Producto 1: Programa para el poblado de bases de dato con información de las FUPS. 
Producto 2: Programa de cálculo del PMT. 
Producto 3: Listado único de personas/hogares a recertificar. 
Producto 4: Programa de aplicación de reglas de elegibilidad de los aspirantes a los 
PTMC. 
Producto 5: Aplicación web con 4 consultas acerca del proceso de recertificación. 
 

Cronograma de Pagos 
 
El pago de la consultoría se realizará a la entrega a satisfacción del Banco de los 
productos esperados de acuerdo lo siguiente  
 

Producto Porcentaje del valor del contrato 

1 20% 

2 20% 

3 20% 

4 20% 

5 20% 

 
Calificaciones 
 

 Título/Nivel Académico & Años de Experiencia Profesional: Licenciatura en 
Economía, Ciencias Sociales o relacionado. Experiencia mínima de 5 años en proyectos 
de evaluación de impacto y supervisión de encuestas. Capacidad para trabajar con el 
Equipo Técnico y la Firma Encuestadora, y para trabajar independientemente con el 
objeto de cumplir a tiempo con las fechas de plazo 

 Idiomas: Español 

 Áreas de Especialización: Análisis de impacto usando encuestas de hogares, diseño 
de instrumentos para la recolección de datos, y diseño y gestión de sistemas 
informáticas.  

 
Características de la Consultoría 

 

 Categoría y Modalidad de la Consultoría: Contractual de Productos y Servicios 
Externos, Suma Alzada 

 Duración del Contrato:  20 días de trabajo entre el 3 de enero y 1 de mayo de 2017 

 Lugar(es) de trabajo: Consultoría Externa con 2 viajes a Panamá de 5 días cada uno. 

 Líder de División o Coordinador: Leonardo Pinzón, Especialista en Protección Social 
y Salud 
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Pago y Condiciones: La compensación será determinada de acuerdo a las políticas y 
procedimientos del Banco. Adicionalmente, los candidatos deberán ser ciudadanos de uno de 
los países miembros del BID.   
 
Consanguinidad: De conformidad con la política del Banco aplicable, los candidatos con 
parientes (incluyendo cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de afinidad, incluyendo 
conyugue) que trabajan para el Banco como funcionario o contractual de la fuerza contractual 
complementaria, no serán elegibles para proveer servicios al Banco. 
 
Diversidad: El Banco está comprometido con la diversidad e inclusión y la igualdad de 
oportunidades para todos los candidatos. Acogemos la diversidad sobre la base de género, 
edad, educación, origen nacional, origen étnico, raza, discapacidad, orientación sexual, religión, 
y estatus de VIH/SIDA. Alentamos a aplicar a mujeres, afrodescendientes y a personas de 
origen indígena. 
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PANAMÁ 
 
DIVISIÓN DE PROTECCIÓN SOCIAL Y SALUD 
 
PN-T1145 Soporte a la consolidación de la reforma al Sistema de Protección Social: 
Consultoría de asistencia técnica para el procesamiento de la información de los 
beneficiarios de los PTMC en el sistema transitorio 

TERMINOS DE REFERENCIA 2 

Antecedentes 
 
Establecido en 1959, el Banco Interamericano de Desarrollo ("BID" o "Banco") es la principal 
fuente de financiamiento para el desarrollo económico, social e institucional en América Latina 
y el Caribe. Proporciona préstamos, subvenciones, garantías, asesoramiento sobre políticas y 
asistencia técnica a los sectores público y privado de sus países prestatarios. 

Pobreza y desigualdad. El crecimiento económico en Panamá1 coincidió con una reducción de 
la pobreza y de la desigualdad. Entre 2006 y 2014, las incidencias de pobreza y pobreza 
extrema a nivel nacional bajaron respectivamente de 38,3% a 25,8%, y de 17,6% a 11%2. Sin 
embargo, persisten amplias brechas sociales entre las áreas urbanas, las áreas rurales y las 
comarcas indígenas3. En áreas rurales, la incidencia de pobreza y pobreza extrema en 2014 
fue 49,7% y 26,3%, contra 13,8% y 3,3% en áreas urbanas. Según las estimaciones del mapa 
de pobreza de 2010, en las tres comarcas indígenas con carácter de provincia la incidencia de 
la pobreza extrema superaba el 40% y la pobreza el 70%4. Aun cuando el coeficiente de Gini 
de la distribución del ingreso se redujo en seis puntos porcentuales entre 2002 y 2012, pasando 
de 0,56 a 0,515, la desigualdad sigue siendo muy elevada. En 2012, el quintil más rico de la 
población concentraba cerca del 78% de la riqueza y el quintil de menores ingresos 
concentraba solo un 1%. 

El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) apoya técnica y financieramente al Gobierno de 
Panamá en varias de sus iniciativas de Protección Social y de mejoramiento de las condiciones 
de vida de su población más vulnerable. Las actividades en las cuales se enmarcan estos 
términos de referencia están consideradas como parte del Programa de Desarrollo e Inclusión 
Social cuyo objetivo es contribuir a la reducción de la pobreza y pobreza extrema en el país y 
aumentar la capacidad del Sistema de Protección Social para promover la acumulación de 
capital humano. Los objetivos específicos del programa son: (i) fortalecer al Ministerio de 
Desarrollo Social (MIDES) del nivel central y regional en su rol rector y ejecutor de la política y 
programas sociales; (ii) mejorar de la focalización y eficiencia distributiva del gasto social en los 
Programas de Transferencias Monetarias Condicionadas (PTMC); y (iii) disminuir brechas de 
cobertura y calidad de servicios integrales dirigidos a la primera infancia. Las intervenciones del 

                                                           
1
 El Producto Interno Bruto (PIB) creció entre 2007 y 2013 a un promedio de 7,8% mientras que el de la región fue 

de 3,1%. En 2014, el crecimiento del PIB fue de 6,3% y sitúa al país en la franja media alta de ingresos per cápita. 
Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), 2013. 
2
 Las líneas de pobreza se calculan a partir del valor de la Canasta Básica de Alimentos (CBA) y la Canasta Básica 

no alimentaria. El valor de la CBA determina el ingreso per cápita necesario para que un hogar no se encuentre en 
situación de pobreza extrema (línea de pobreza extrema), y la suma de la CBA y la CBNA determina el umbral de 
ingreso per cápita para no encontrarse en situación de pobreza no extrema (línea de pobreza). 
3
 En Panamá habitan 411.132 personas y siete grupos indígenas que representan el 12% de la población. 

4
 Las estimaciones de la incidencia de la pobreza a nivel urbano y rural son del MEF y se basan en datos de la 

encuesta de propósitos múltiples de marzo de 2014, representativa a nivel urbano y rural, pero no a nivel de 
provincia. Para comarcas indígenas, los datos vienen del último mapa de pobreza disponible, (censo de 2010). 
5
 Indicadores del Desarrollo Mundial, Banco Mundial, 2012. 
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Programa se estructuran en tres componentes: Componente 1. Fortalecimiento del MIDES a 
nivel central y territorial; Componente 2. Gestión eficiente de los Programas de Transferencias 
Monetarias Condicionadas; y, Componente 3. Aumento de la inversión en capital humano. 

Bajo el marco del Componente 2, se asegurará la adecuada focalización de los beneficiarios de 
los PTMC mediante la gestión dinámica del padrón de beneficiarios, la implementación del 
Formulario Único de Protección Social, la reestructuración del Sistema de Información 
Gerencial (SIG) para los PTMC, la creación de un Registro Único de Beneficiarios, y el 
desarrollo de plataformas automizadas de pago. La gestión dinámica del padrón de 
beneficiarios también permitirá intercambios interinstitucionales de información y bases de 
datos, de esta manera promoviendo el registro y seguimiento de beneficiarios, tanto como 
validación y referencia al Tribunal Electoral para promover el derecho a la identidad.   

Apoyo a la Consolidación del Reforma del Sistema de Protección Social. En paralelo al 
préstamo de inversión PN-L1105, Programa de Inclusión y Desarrollo Social, desde 2015 se 
viene ejecutando una serie programática que busca mejorar la transparencia, equidad y 
eficiencia del gasto en protección social para los pobres, y aumentar su capacidad de promover 
la acumulación de capital humano. La cooperación técnica no reembolsable Apoyo a la 
Consolidación del Reforma del Sistema de Protección Social brinda apoyo técnico y operativo 
al Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) en el desarrollo de las actividades necesarias para 
llevar a cabo las reformas emprendidas en la primera segunda operación de la serie 
programática. Específicamente, la CT financia: (i) asistencia técnica para apoyar reformas que 
mejoren la equidad y eficiencia del gasto social, relacionadas con el proceso de recertificación y 
al diseño e implementación del Registro Único de Beneficiarios (RUB); (ii) asistencia técnica 
para apoyar las reformas que promueven la acumulación del capital humano, brindando apoyo 
técnico y operativo a las intervenciones dirigidas a la primera infancia. 
 
Objetivo(s) de la Consultoría 
 
El (la) contractual debe apoyar al Ministerio de Desarrollo Social en el procesamiento de la 
información de los beneficiarios de los PTMC en el sistema transitorio antes de que entre en 
marcha la Plataforma Informática Integrada de Beneficiarios (PIIB). El contractual apoyará en la 
preparación de los bases de datos de los beneficiarios de los PTMC que formarán parte del 
PIIB.  

Actividades Principales 
 
Entre las principales actividades que desarrollara el candidato seleccionado son: 
 
El candidato seleccionado deberá: 

En el apoyo a la licitación del Programa Informático Integrado de Beneficiarios (incluye RUB, 
SIG y otros), entre otros: 

 Apoyar al MIDES en la revisión y consolidación de los bases de datos de los 
beneficiarios de los PTMC 

 Apoyar al MIDES en el diseño del sistema transitorio 

 Apoyar al MIDES en la migración y en el manejo de los datos de los beneficiarios de 
PTMC en el sistema transitorio 

 Apoyar al MIDES en la preparación de los bases de datos de los beneficiarios de PTMC 
para eventual uso en el PIIB 
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Informes / Entregables 
 
Son responsabilidad del contractual presentar los siguientes productos: 
 

Producto 1. Bases de datos de beneficiarios de PTMC revisado y consolidado 
Producto 2. Diseño final del sistema transitorio para información de beneficiarios 
Producto 3. Informe de migración y manejo de datos de los beneficiarios de los PTMC 
en el sistema transitorio 

Cronograma de Pagos 
 
El pago de la consultoría se realizará a la entrega a satisfacción del Banco de los 
productos esperados de acuerdo lo siguiente  
 

Producto Porcentaje del valor del contrato 

1 30% 

2 40% 

3 30% 

 
Calificaciones 
 

 Título/Nivel Académico & Años de Experiencia Profesional: Licenciatura en 
Economía, Ciencias Sociales o relacionado. Experiencia mínima de 5 años en proyectos 
de evaluación de impacto y supervisión de encuestas. Capacidad para trabajar con el 
Equipo Técnico y la Firma Encuestadora, y para trabajar independientemente con el 
objeto de cumplir a tiempo con las fechas de plazo 

 Idiomas: Español 

 Áreas de Especialización: Análisis de impacto usando encuestas de hogares, diseño 
de instrumentos para la recolección de datos, y diseño y gestión de sistemas 
informáticas.  

Características de la Consultoría 
 

 Categoría y Modalidad de la Consultoría: Contractual de Productos y Servicios 
Externos, Suma Alzada. 

 Duración del Contrato:  20 días de trabajo entre el 3 de enero y 1 de mayo de 2017 

 Lugar(es) de trabajo: Consultoría Externa con 1 viaje a Panamá de 5 días. 

 Líder de División o Coordinador: Leonardo Pinzón, Especialista en Protección Social 
y Salud. 

 
Pago y Condiciones: La compensación será determinada de acuerdo a las políticas y 
procedimientos del Banco. Adicionalmente, los candidatos deberán ser ciudadanos de uno de 
los países miembros del BID.   

Consanguinidad: De conformidad con la política del Banco aplicable, los candidatos con 
parientes (incluyendo cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de afinidad, incluyendo 
conyugue) que trabajan para el Banco como funcionario o contractual de la fuerza contractual 
complementaria, no serán elegibles para proveer servicios al Banco. 
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Diversidad: El Banco está comprometido con la diversidad e inclusión y la igualdad de 
oportunidades para todos los candidatos. Acogemos la diversidad sobre la base de género, 
edad, educación, origen nacional, origen étnico, raza, discapacidad, orientación sexual, religión, 
y estatus de VIH/SIDA. Alentamos a aplicar a mujeres, afrodescendientes y a personas de 
origen indígena. 
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PANAMÁ 
 
DIVISIÓN DE PROTECCIÓN SOCIAL Y SALUD 
 
PN-T1145 Soporte a la consolidación de la reforma al Sistema de Protección Social: 
Consultoría de asistencia técnica para el proceso de licitación y contratación para el 
diseño, desarrollo e implementación del PIIB 

TERMINOS DE REFERENCIA 3 

 
Antecedentes 
 
Establecido en 1959, el Banco Interamericano de Desarrollo ("BID " o "Banco") es la principal 
fuente de financiamiento para el desarrollo económico, social e institucional en América Latina 
y el Caribe. Proporciona préstamos, subvenciones, garantías, asesoramiento sobre políticas y 
asistencia técnica a los sectores público y privado de sus países prestatarios. 

Pobreza y desigualdad. El crecimiento económico en Panamá1 coincidió con una reducción de 
la pobreza y de la desigualdad. Entre 2006 y 2014, las incidencias de pobreza y pobreza 
extrema a nivel nacional bajaron respectivamente de 38,3% a 25,8%, y de 17,6% a 11%2. Sin 
embargo, persisten amplias brechas sociales entre las áreas urbanas, las áreas rurales y las 
comarcas indígenas3. En áreas rurales, la incidencia de pobreza y pobreza extrema en 2014 
fue 49,7% y 26,3%, contra 13,8% y 3,3% en áreas urbanas. Según las estimaciones del mapa 
de pobreza de 2010, en las tres comarcas indígenas con carácter de provincia la incidencia de 
la pobreza extrema superaba el 40% y la pobreza el 70%4. Aun cuando el coeficiente de Gini 
de la distribución del ingreso se redujo en seis puntos porcentuales entre 2002 y 2012, pasando 
de 0,56 a 0,515, la desigualdad sigue siendo muy elevada. En 2012, el quintil más rico de la 
población concentraba cerca del 78% de la riqueza y el quintil de menores ingresos 
concentraba solo un 1%. 

El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) apoya técnica y financieramente al Gobierno de 
Panamá en varias de sus iniciativas de Protección Social y de mejoramiento de las condiciones 
de vida de su población más vulnerable. Las actividades en las cuales se enmarcan estos 
términos de referencia están consideradas como parte del Programa de Desarrollo e Inclusión 
Social cuyo objetivo es contribuir a la reducción de la pobreza y pobreza extrema en el país y 
aumentar la capacidad del Sistema de Protección Social para promover la acumulación de 
capital humano. Los objetivos específicos del programa son: (i) fortalecer al Ministerio de 
Desarrollo Social (MIDES) del nivel central y regional en su rol rector y ejecutor de la política y 
programas sociales; (ii) mejorar de la focalización y eficiencia distributiva del gasto social en los 
Programas de Transferencias Monetarias Condicionadas (PTMC); y (iii) disminuir brechas de 

                                                           
1
 El Producto Interno Bruto (PIB) creció entre 2007 y 2013 a un promedio de 7,8% mientras que el de la región fue 

de 3,1%. En 2014, el crecimiento del PIB fue de 6,3% y sitúa al país en la franja media alta de ingresos per cápita. 
Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), 2013. 
2
 Las líneas de pobreza se calculan a partir del valor de la Canasta Básica de Alimentos (CBA) y la Canasta Básica 

no alimentaria. El valor de la CBA determina el ingreso per cápita necesario para que un hogar no se encuentre en 
situación de pobreza extrema (línea de pobreza extrema), y la suma de la CBA y la CBNA determina el umbral de 
ingreso per cápita para no encontrarse en situación de pobreza no extrema (línea de pobreza). 
3
 En Panamá habitan 411.132 personas y siete grupos indígenas que representan el 12% de la población. 

4
 Las estimaciones de la incidencia de la pobreza a nivel urbano y rural son del MEF y se basan en datos de la 

encuesta de propósitos múltiples de marzo de 2014, representativa a nivel urbano y rural, pero no a nivel de 
provincia. Para comarcas indígenas, los datos vienen del último mapa de pobreza disponible, (censo de 2010). 
5
 Indicadores del Desarrollo Mundial, Banco Mundial, 2012. 
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cobertura y calidad de servicios integrales dirigidos a la primera infancia. Las intervenciones del 
Programa se estructuran en tres componentes: Componente 1. Fortalecimiento del MIDES a 
nivel central y territorial; Componente 2. Gestión eficiente de los Programas de Transferencias 
Monetarias Condicionadas; y, Componente 3. Aumento de la inversión en capital humano. 

Bajo el marco del Componente 2, se asegurará la adecuada focalización de los beneficiarios de 
los PTMC mediante la gestión dinámica del padrón de beneficiarios, la implementación del 
Formulario Único de Protección Social, la reestructuración del Sistema de Información 
Gerencial (SIG) para los PTMC, la creación de un Registro Único de Beneficiarios, y el 
desarrollo de plataformas automizadas de pago. La gestión dinámica del padrón de 
beneficiarios también permitirá intercambios interinstitucionales de información y bases de 
datos, de esta manera promoviendo el registro y seguimiento de beneficiarios, tanto como 
validación y referencia al Tribunal Electoral para promover el derecho a la identidad.   

Apoyo a la Consolidación del Reforma del Sistema de Protección Social. En paralelo al 
préstamo de inversión PN-L1105, Programa de Inclusión y Desarrollo Social, desde 2015 se 
viene ejecutando una serie programática que busca mejorar la transparencia, equidad y 
eficiencia del gasto en protección social para los pobres, y aumentar su capacidad de promover 
la acumulación de capital humano. La cooperación técnica no reembolsable Apoyo a la 
Consolidación del Reforma del Sistema de Protección Social brinda apoyo técnico y operativo 
al Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) en el desarrollo de las actividades necesarias para 
llevar a cabo las reformas emprendidas en la primera segunda operación de la serie 
programática. Específicamente, la CT financia: (i) asistencia técnica para apoyar reformas que 
mejoren la equidad y eficiencia del gasto social, relacionadas con el proceso de recertificación y 
al diseño e implementación del Registro Único de Beneficiarios (RUB); (ii) asistencia técnica 
para apoyar las reformas que promueven la acumulación del capital humano, brindando apoyo 
técnico y operativo a las intervenciones dirigidas a la primera infancia. 
 
Objetivo(s) de la Consultoría 
 
El (la) contractual debe apoyar al Ministerio de Desarrollo Social en el proceso de licitación y 
contratación de la Plataforma Informática Integrada de Beneficiarios (PIIB), incluyendo la 
elaboración de documentos aclaratorios para los licitantes, elaboración y revisión de 
documentos de contrato, socialización de documentos de licitación y contrato con el MIDES, y 
acompañamiento a la ejecución del contrato de construcción del PIIB.   

Actividades Principales 
 
Entre las principales actividades que desarrollara el candidato seleccionado son: 
 
El candidato seleccionado deberá: 

En el apoyo a la licitación del Programa Informático Integrado de Beneficiarios (incluye RUB, 
SIG y otros), entre otros: 

 Apoyar al MIDES en elaborar documentos aclaratorios para los licitantes. 

 Apoyar al MIDES en la elaboración y revisión de  documentos de contrato. 

 Conducir taller para capacitar a los profesionales del MIDES como contrapartes técnicas 
del contrato de construcción del PIIB. 

 Establecer una estrategia de acompañamiento al MIDES a la ejecución del contrato de 
construcción del PIIB. 
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 Implementar la estrategia de acompañamiento al MIDES a la ejecución del contrato de 
construcción del PIIB.  

 
Informes / Entregables 
 
Son responsabilidad del contractual presentar los siguientes productos: 
 

Producto 1: Documento y presentación de aclaraciones a los oferentes a la licitación del 
PIIB. 
Producto 2: Comentarios e insumos para la revisión y elaboración de documentos de 
contrato 
Producto 3: Estrategia de acompañamiento a la ejecución del contrato de construcción 
del PIIB 
Producto 4: Informe de acompañamiento a la ejecución del contrato de construcción del 
PIIB.  

Cronograma de Pagos 
 
El pago de la consultoría se realizará a la entrega a satisfacción del Banco de los 
productos esperados de acuerdo lo siguiente: 
 

Producto Porcentaje del valor del contrato 

1 25% 

2 25% 

3 25% 

4 25% 

 
Calificaciones 
 

 Título/Nivel Académico & Años de Experiencia Profesional: Licenciatura en 
Economía, Ciencias Sociales o relacionado. Experiencia mínima de 5 años en proyectos 
de evaluación de impacto y supervisión de encuestas. Capacidad para trabajar con el 
Equipo Técnico y la Firma Encuestadora, y para trabajar independientemente con el 
objeto de cumplir a tiempo con las fechas de plazo 

 Idiomas: Español 

 Áreas de Especialización: Análisis de impacto usando encuestas de hogares, diseño 
de instrumentos para la recolección de datos, y diseño y gestión de sistemas 
informáticas.  

Características de la Consultoría 
 

 Categoría y Modalidad de la Consultoría: Contractual de Productos y Servicios 
Externos, Suma Alzada. 

 Duración del Contrato: 40 días de trabajo entre el 3 de enero de 2016 a 31 de 
diciembre de 2017. 

 Lugar(es) de trabajo: Consultoría Externa con 2 viajes a Panamá de 5 días cada uno. 

 Líder de División o Coordinador: Leonardo Pinzón, Especialista en Protección Social 
y Salud. 
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Pago y Condiciones: La compensación será determinada de acuerdo a las políticas y 
procedimientos del Banco. Adicionalmente, los candidatos deberán ser ciudadanos de uno de 
los países miembros del BID.   

Consanguinidad: De conformidad con la política del Banco aplicable, los candidatos con 
parientes (incluyendo cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de afinidad, incluyendo 
conyugue) que trabajan para el Banco como funcionario o contractual de la fuerza contractual 
complementaria, no serán elegibles para proveer servicios al Banco. 

Diversidad: El Banco está comprometido con la diversidad e inclusión y la igualdad de 
oportunidades para todos los candidatos. Acogemos la diversidad sobre la base de género, 
edad, educación, origen nacional, origen étnico, raza, discapacidad, orientación sexual, religión, 
y estatus de VIH/SIDA. Alentamos a aplicar a mujeres, afrodescendientes y a personas de 
origen indígena. 
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PANAMÁ 
 
SCL/SPH 
 
PN-T1145 Soporte a la consolidación de la reforma al Sistema de Protección Social: 
Consultoría de asistencia técnica para la elaboración e implementación de la encuesta 
para levantar la línea de base en CAIPI 
 
TERMINOS DE REFERENCIA 4 
 
 
Antecedentes 
 
Establecido en 1959, el Banco Interamericano de Desarrollo (“BID" o "Banco") es la principal 
fuente de financiamiento para el desarrollo económico, social e institucional en América Latina 
y el Caribe. Proporciona préstamos, subvenciones, garantías, asesoramiento sobre políticas y 
asistencia técnica a los sectores público y privado de sus países prestatarios. 
 
Pobreza y desigualdad. El crecimiento económico en Panamá1 coincidió con una reducción de 
la pobreza y de la desigualdad. Entre 2006 y 2014, las incidencias de pobreza y pobreza 
extrema a nivel nacional bajaron respectivamente de 38,3% a 25,8%, y de 17,6% a 11%2. Sin 
embargo, persisten amplias brechas sociales entre las áreas urbanas, las áreas rurales y las 
comarcas indígenas3. En áreas rurales, la incidencia de pobreza y pobreza extrema en 2014 
fue 49,7% y 26,3%, contra 13,8% y 3,3% en áreas urbanas. Según las estimaciones del mapa 
de pobreza de 2010, en las tres comarcas indígenas con carácter de provincia la incidencia de 
la pobreza extrema superaba el 40% y la pobreza el 70%4. Aun cuando el coeficiente de Gini 
de la distribución del ingreso se redujo en seis puntos porcentuales entre 2002 y 2012, pasando 
de 0,56 a 0,515, la desigualdad sigue siendo muy elevada. En 2012, el quintil más rico de la 
población concentraba cerca del 78% de la riqueza y el quintil de menores ingresos 
concentraba solo un 1%. 
 
Inequidades en el desarrollo infantil. La exposición a la pobreza es más aguda entre los 
niños y está relacionada con atrasos en la acumulación de capital humano, generando un ciclo 
nocivo de reproducción intergeneracional de pobreza. Entre los menores de cinco años, las 
incidencias de pobreza y pobreza extrema en 2013 fueron respectivamente 39% y 17,8%, 
contra, por ejemplo, 18,8% y 7,3% para el grupo entre 30 y 59 años de edad6. El 19% de los 
niños menores de cinco años padece de desnutrición crónica y es mayor entre los pobres 
extremos, alcanzando un 56% en las áreas comarcales de Guna Yala y Emberá Wounaan7. La 

                                                           
1
 El Producto Interno Bruto (PIB) creció entre 2007 y 2013 a un promedio de 7,8% mientras que el de la región fue 

de 3,1%. En 2014, el crecimiento del PIB fue de 6,3% y sitúa al país en la franja media alta de ingresos per cápita. 
Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), 2013. 
2
 Las líneas de pobreza se calculan a partir del valor de la Canasta Básica de Alimentos (CBA) y la Canasta Básica 

no alimentaria. El valor de la CBA determina el ingreso per cápita necesario para que un hogar no se encuentre en 
situación de pobreza extrema (línea de pobreza extrema), y la suma de la CBA y la CBNA determina el umbral de 
ingreso per cápita para no encontrarse en situación de pobreza no extrema (línea de pobreza). 
3
 En Panamá habitan 411.132 personas y siete grupos indígenas que representan el 12% de la población. 

4
 Las estimaciones de la incidencia de la pobreza a nivel urbano y rural son del MEF y se basan en datos de la 

encuesta de propósitos múltiples de marzo de 2014, representativa a nivel urbano y rural, pero no a nivel de 
provincia. Para comarcas indígenas, los datos vienen del último mapa de pobreza disponible, (censo de 2010). 
5
 Indicadores del Desarrollo Mundial, Banco Mundial, 2012. 

6
 Cálculos del BID con base en datos de la encuesta de propósitos múltiples de agosto de 2013. 

7
 Iniciativa Salud Mesoamérica, 2015. Resultados de la línea de base, 2013. 
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evidencia científica demuestra que la desnutrición en los primeros años de vida puede 
perjudicar el desarrollo físico y cognitivo, lo que impacta negativamente sobre su capacidad de 
aprendizaje y generación de ingresos en años posteriores8. 
 
La pobreza en este grupo etario se explica, en parte, por las brechas en la cobertura y calidad 
de servicios críticos para la primera infancia incluyendo, entre otros, intervenciones que 
intentan mejorar las pautas de crianza, salud, nutrición y estimulación temprana. Sólo un 2,9% 
de los niños y niñas menores de tres años son atendidos en centros de cuidado infantil9. La 
matrícula en educación preescolar, que abarca las edades de 4 y 5 años, era de 50,3% y 
78,6% respectivamente en 201210. Adicionalmente, no se han definido pautas de crianza en el 
hogar o en la comunidad, en un contexto donde la mayoría de los cuidados de niños y niñas 
recaen primariamente sobre las mujeres11. 
 
Avances y retos en los programas de primera infancia. En el año 2009 el país adoptó una 
Política Pública de Atención Integral a la Primera Infancia (PAIPI)12 que busca que todos los 
niños menores de cinco años tengan acceso a estimulación temprana, educación, salud 
integral y nutrición. La política es coordinada por el Consejo Nacional de Atención Integral a la 
Primera Infancia (CONAIPI), presidido por el Despacho de la Primera Dama. En el año 2011 el 
CONAIPI elaboró un “Plan Integral de la Primera Infancia de Panamá” que define la plataforma 
necesaria para brindar una atención efectiva a la niñez. Entre los años 2012 y 2013, el 
gobierno, con el apoyo del BID, diseñó una Ruta de Atención Integral a la Primera Infancia 
(RAIPI) adoptada mediante el Decreto 106 de 2014. Esta ruta establece los derechos, 
atenciones y servicios que todo niño y niña debe recibir para su desarrollo integral. 
Recientemente, en marzo de 2015, el CONAIPI entregó la responsabilidad de la 
implementación interinstitucional de la RAIPI al Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), como 
rector del sistema de protección social de Panamá.  

Por normativa, el MIDES es la entidad responsable de la atención a los niños menores de 
cuatro años, y ofrece servicios en modalidad institucional en los Centros de Orientación Infantil 
(CAIPI). Los CAIPI buscan cubrir a la población infantil menores de 5 años de edad13 a través 
de espacios que promuevan su desarrollo y la formación de sus familias. Su objetivo es brindar 
la estimulación temprana, la educación inicial, la salud integral preventiva y la salud nutricional 
necesarias para un adecuado Desarrollo Infantil Temprano (DIT), así como incidir en el 
desarrollo de un óptimo ambiente familiar. 

La atención en CAIPI comprende, según ciclo de vida: alimentación, recreación, estimulación 
temprana y educación inicial. Existen 104 CAIPI públicos administrados por el MIDES que 
mantienen una matrícula de 2,680 niños y niñas menores de cinco años14. Existen 256 CAIPI 
privados supervisados por el MIDES pero financiados privadamente, que suman una matrícula 
de 7,215 niños menores de cinco años. 

La oferta de cuidado infantil en CAIPI es limitada. Tomando en cuenta las proyecciones del 
Censo Nacional, la población menor de cinco años es de 370.005 en 2015, y solo el 2% de 
ellos está cubierto por centros de cuidado. Al analizar la distribución geográfica de la cobertura 

                                                           
8
 Anthony Lake, Margaret Chan. Putting science into practice for early child development. The Lancet, 20 de 

septiembre de 2014. 
9
 Ruta de Atención Integral a la Primera Infancia, 2013. 

10
 Ministerio de Educación, 2012. 

11
 Tres de cada cuatro menores de cinco años fueron cuidados por su familia (90% en indígenas). 

12
 Decretos Ejecutivos 201 y 216 de 2009. 

13
 Pese a que la edad obligatoria para ingresar a la educación preescolar formal es a partir de los 4 años, el MIDES 

señala que hay niños y niñas de esta edad que asisten a los CAIPI. 
14

 MIDES. Matrícula de CAIPI a nivel nacional, 2014. 
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se evidencia la alta concentración de la matrícula de los CAIPI en áreas urbanas en detrimento 
de las áreas indígenas15. De hecho, sólo 6% del total de la matrícula de CAIPI corresponde a 
niños en áreas indígenas. La Encuesta de Propósitos Múltiples por Conglomerados (MICS) 
revela una gran brecha en el acceso a los servicios de educación temprana entre los niños en 
situación de pobreza y los más ricos. Mientras que 67% de la población infantil del último quintil 
recibió educación temprana, escasamente el 27% de la población infantil del primer quintil de 
ingresos la recibió. La Encuesta también demuestra que sólo 44% de los niños recibió apoyo 
parental para el aprendizaje. 

No se cuenta con información cuantitativa y cualitativa sobre la calidad o el impacto de la 
intervención de la modalidad CAIPI en DIT. Un levantamiento preliminar del MIDES sobre las 
carencias/necesidades de estos CAIPI encuentra que algunos de estos centros no cumplen con 
estándares de calidad para brindar una atención adecuada a los niños16. De acuerdo con 
información reportada, hay diversidad de CAIPI en términos de tamaño y carácter (público, 
privado, ONG), lo cual genera diferencias en la calidad de la atención, y en los gastos de 
inversión y corrientes, tal como el pago de nómina y la canasta de atención per cápita. Para 
citar un ejemplo, el valor mensual de la canasta por niño es de B. / 15 en centros que ofrecen 
los servicios básicos, mientras que en centros que incorporan servicios adicionales, el valor 
mensual de la canasta asciende a B. / 4517. Los fondos asignados a los CAIPI del MIDES no 
responden a la matrícula ni a la entrega de un paquete de servicios definido18. La atención no 
está nominalizada, lo que impide presupuestar y pagar en base a la cantidad de niños 
atendidos y asignar una cartera de servicios cuya prestación pueda ser verificada19. 

Los CAIPI también carecen de una oferta integral de atención a la primera infancia que 
favorezca el desarrollo del niño20. Los CAIPI exhiben deficiencia de infraestructura, servicios 
básicos y dotación, además de debilidad en lineamientos y estándares unificados de 
infraestructura, equipamiento, pedagogía, salud y nutrición y apoyo familiar y comunitario que 
guíen la prestación de los servicios. La formación de la planta docente es variable y se carece 
de sistemas de supervisión y vigilancia.  
 
Programa de Inclusión y Desarrollo Social. Como respuesta a los desafíos del sistema de la 
atención a la primera infancia y de desarrollo social en el país, en 2015 el MIDES suscribió con 
el BID el préstamo 3512/OC-PN, Programa de Inclusión y Desarrollo Social, que busca 
contribuir a la reducción de la pobreza y pobreza extrema en el país y aumentar la capacidad 
del Sistema de Protección Social para promover la acumulación de capital humano. A través 
del Programa se plantea apoyar al fortalecimiento institucional del MIDES, el aumento de la 
coherencia y eficiencia distributiva del gasto social en Programas de Transferencia Monetaria 
Condicionada (PTMC) y la disminución de brechas de cobertura y calidad de servicios 
integrales a la primera infancia. 

                                                           
15

 Los CAIPI públicos se concentran en las provincias menos pobres (82%). 
16

 Propuesta de consultoría para el proyecto de 100 CAIPI nuevos (2011). Documento suministrado por el MIDES. Sin 
más datos de edición. 

17
 Programa de inversiones en la primera infancia en Panamá (versión junio 6, 2011). Documento en elaboración, 

suministrado por el MIDES. Sin más datos de edición. 
18

 Ruta de Atención Integral a la Primera Infancia, 2013. 
19

 Desde la literatura de salud pública se registran resultados promisorios de incorporación de pagos per 
cápita y por resultado, (Documento de Marco Sectorial de Salud y Nutrición). 
20

 La atención integral se refiere al conjunto de servicios y prestaciones de salud, nutrición, estimulación 
temprana, aprendizaje temprano, crianza e identidad que reciben los niños y niñas desde la gestación 
hasta los seis años. 



PN-T1145-TOR 4 
Página 4 de 7 
 
El Programa está planificado para ejecutarse en 4 años (2016-2019) a un costo total de US$60 
millones, de los cuales US$50 millones provienen del préstamo de inversión específica 
concedido por el BID y US$10 millones de contrapartida local. 
 
Alrededor del 52% del monto total del Programa será destinado para el financiamiento de las 
intervenciones del componente 3, en donde se contempla el financiamiento de intervenciones 
dirigidas a disminuir las brechas de cobertura y calidad de servicios integrales dirigidos a la 
primera infancia por medio de dos modalidades: los CAIPI y una modalidad de atención 
comunitaria para comarcas indígenas y áreas rurales dispersas. Ambas prestaciones aplicarán 
estándares de calidad y modelos financieros y de gestión innovadores para el contexto del 
país. Se destinará aproximadamente US$9.8 millones al financiamiento del pago de la cápita 
en base a resultados para proveedores públicos y privados de la cartera integral de servicios 
(CIS) en CAIPI y en la modalidad comunitaria en el marco de la RAIPI. 
 
Desde la aprobación de la operación 3615/OC-PN a finales de 2015, se ha avanzado en el 
diseño de estándares de calidad para los CAIPI gubernamentales, privados, y comunitarios que 
apunta a elevar la calidad y permitir la mejora continua en la prestación de los servicios de 
cuidado infantil. Dichos estándares fueron aprobados mediante Resolución Ministerial 429 del 
19 de Septiembre de 2016, y están compuestos por 9 áreas21 alineados con la Ruta de 
Atención Integral a la Primera Infancia. Cada área incluye acciones oportunas y efectivas de 
acuerdo con su respectiva guía, lo cual incluye los elementos y medios que permitan una 
verificación continua del cumplimiento de los estándares de calidad.  
 
También se ha avanzado en el diseño de un modelo de pago per cápita y por desempeño para 
mejorar la gestión de los CAIPI. Bajo el esquema de pago por resultado, los pagos a los CAIPI 
se entregarán de la siguiente forma: (i) una base fija equivalente al 85% del monto total del 
pago per cápita en función de niños matriculados y asistencia mínima, recurso humano 
adicional para el cumplimiento de los estándares y días de operación del CAIPI y de 
proveedores públicos o privados de la modalidad comunitaria; y (ii) el pago por resultado 
equivalente al 15% del monto total del pago per cápita por el cumplimiento de indicadores 
establecidos en los estándares del modelo de atención integral. Vale la pena recalcar que estos 
pagos son sólo entregados como incentivo por una mejor implementación de los estándares de 
calidad, y no dependiendo de los resultados que los niños obtengan. 
 
El Monitoreo de los impactos, resultados y productos de la operación, incluyendo la aplicación 
de los estándares de calidad y la implementación del modelo de pago per cápita y por 
desempeño, se dará a través de seguimiento a los indicadores que han sido definidos en una 
Matriz de Resultados. Todos los indicadores de producto, resultado e impacto discutidos abajo 
son específicos, medibles, obtenibles, relevantes y delimitados en el tiempo (SMART, por sus 
siglas en inglés). Como indicadores de producto, bajo el marco del programa se espera el 
diseño de estándares de calidad para aplicación en CAIPI, el diseño de un modelo de pago per 
cápita y por desempeño en CAIPI,  la construcción de cinco CAIPI según estándares de 
calidad, la rehabilitación de 52 CAIPI según los estándares de calidad, y un aumento en los 
niños menores de 5 años atendidos en CAIPI y en modalidad comunitaria. Por medio de estos 
productos, se espera lograr mejoras en la calidad de los CAIPI, medido a través de: (1) la 
aplicación de un instrumento de medios de verificación del cumplimiento de los estándares de 
calidad desarrollados por el DISPROS; y (2) la aplicación del instrumento ITERS-R en CAIPI. 

                                                           
21

 Los 9 áreas son: salud y bienestar, servicio de alimentación, proceso y práctica pedagógica, gestión y formación del 
talento humano, espacios y ambientes, relaciones colaborativas con la familia, redes de apoyo institucional y 
comunitario, direccionamiento y procesos administrativos 
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Finalmente, los impactos esperados en los niños que asisten a los CAIPI incluyen: (1) una 
reducción en el porcentaje de niños que experimentan rezagos de desarrollo, medido a través 
del ASQ-3; y (2) una reducción en el porcentaje de niños que experimentan rezagos en talla 
para la edad.  
 
Apoyo a la Consolidación del Reforma del Sistema de Protección Social. En paralelo al 
préstamo de inversión PN-L1105, Programa de Inclusión y Desarrollo Social, desde 2015 se 
viene ejecutando una serie programática que busca mejorar la transparencia, equidad y 
eficiencia del gasto en protección social para los pobres, y aumentar su capacidad de promover 
la acumulación de capital humano. La cooperación técnica no reembolsable Apoyo a la 
Consolidación del Reforma del Sistema de Protección Social brinda apoyo técnico y operativo 
al Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) en el desarrollo de las actividades necesarias para 
llevar a cabo las reformas emprendidas en la primera segunda operación de la serie 
programática. Específicamente, la CT financia: (i) asistencia técnica para apoyar reformas que 
mejoren la equidad y eficiencia del gasto social, relacionadas con el proceso de recertificación y 
al diseño e implementación del Registro Único de Beneficiarios (RUB); (ii) asistencia técnica 
para apoyar las reformas que promueven la acumulación del capital humano, brindando apoyo 
técnico y operativo a las intervenciones dirigidas a la primera infancia. 
 
Para la medición de los indicadores de resultado e impacto anteriormente mencionados, y para 
brindar apoyo técnico a las intervenciones dirigidas a la primera infancia, se tiene previsto la 
realización de una evaluación de impacto de la aplicación de los estándares de calidad y el 
modelo de pago per cápita y por desempeño en los CAIPI. Para estimar la relación causal entre 
la intervención y los resultados de interés, el estudio contempla un diseño experimental con 
asignación aleatoria del tratamiento a nivel de CAIPI y a nivel del niño. La implementación de 
un diseño aleatoria permitirá identificar de manera natural contra factuales ideales para medir 
los impactos y resultados anteriormente mencionados, entre otros.  
 
Objetivo(s) de la Consultoría 
 
El objetivo de la presente consultoría es apoyar al Ministerio de Desarrollo Social el trabajo 
analítico de la evaluación de impacto de estándares de calidad en los CAIPI, como miembro de 
un equipo de evaluación conformado por especialistas del BID, del MIDES y otros contractuales 
externos. El(la) contractual brindará consejería e insumos para el diseño técnico de la 
evaluación, incluyendo cuestionarios, el diseño de mecanismos para la promoción de servicios 
de desarrollo infantil temprano, el diseño de mecanismos para la aleatorización de los 
niños/niñas, instrumentos y métodos para la medición de indicadores, composición de muestra 
y trabajo de campo y liderará el análisis econométrico, interpretación de resultados y 
elaboración de informes y artículos con los resultados de la evaluación.  
 
Actividades Principales 
 
Las actividades principales del (la) contractual son:   

(i) Generar insumos metodológicos para la evaluación, incluyendo cálculos de potencia y 
protocolos de aleatorización, y contribuir a la elaboración de documentos y protocolos 
de evaluación.  

(ii) Realizar análisis de datos administrativos y/o de encuestas existentes para informar el 
diseño de evaluación de impacto.  

(iii) Contribuir al diseño de la selección de la muestra de los niños para la evaluación de 
impacto. 
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(iv) Contribuir a la formulación del cuestionario de línea base y encuestas de seguimiento 
(realizados por la auditoría operativa y el DISPROS), proveyendo recomendaciones 
sobre el conjunto de indicadores a ser medidos en la encuesta, y liderando secciones 
del cuestionario a ser determinados.  

(v) Registrar la evaluación como prueba clínica (clinicaltrials.gov, socialscienceregistry.org, 
u otro similar) y apoyar el proceso de aprobación de comité de ética en una institución 
acreditada.  

(vi) Realizar análisis de demanda para determinar la necesidad de realizar actividades de 
promoción; desarrollar y supervisar el piloto del protocolo para la promoción de 
participación en los CAIPI. 

(vii) Desarrollar el protocolo de aleatorización de niños en loterías públicas; preparar 
protocolos y guías de implementación; supervisar el piloto del protocolo de 
aleatorización de los niños. 

(viii) Análisis preliminar y confirmación de la calidad de los bases de datos entregados por la 
firma de evaluación de impacto. 

(ix) Control de calidad de los bases de datos provenientes de los actividades de 
supervisión rutinaria del DISPROS y de la auditoría operativa   

(x) Participar en reuniones y misiones requeridas.  

Informes / Entregables 

(i) Encuesta de hogares para la evaluación basal de los niños en los CAIPI del MIDES. 
(ii) Informe de análisis de demanda de servicios de desarrollo infantil temprano para la 

evaluación de impacto de los CAIPI del MIDES. 
(iii) Protocolo de promoción de los CAIPI del MIDES (si se considerara necesario). 
(iv) Protocolo de aleatorización en loterías públicas de los CAIPI del MIDES. 
(v) Protocolo de comunicación de resultados de la aleatorización de niños a los usuarios 

de los CAIPI del MIDES. 
(vi) Protocolo de Evaluación de Impacto de los CAIPI del MIDES actualizado, considerando 

productos (i)-(v). 
(vii) Comentarios a los productos entregados por la firma evaluadora contratada por el 

MIDES para realizar la evaluación de impacto. 
 
Cronograma de Pagos 
 
Los pagos al (la) contractual se harán conforme a la entrega de los productos acordados a 
satisfacción del Banco:  
 
Pago % Productos 

1 10%  Firma de contrato 

2 30% (i) Encuesta de hogares para la evaluación basal de los niños 
(ii) Informe de análisis de demanda de servicios de DIT  
(iii) Protocolo de Promoción de los CAIPI (si se considerara necesario) 
(iv) Protocolo de aleatorización en loterías públicas de los CAIPI 
(v) Protocolo de comunicación de resultados de la aleatorización de niños 
(vi) Protocolo de Evaluación de Impacto actualizado, considerando productos (i)-(v) 

3 30% (vii) Comentarios al Plan de Trabajo entregado por la firma evaluadora 
(viii) Comentarios al informe de prueba piloto de la medición basal en CAIPI y promoción en CAIPI 
entregado por la firma evaluadora 
(ix) Comentarios al informe de plan de capacitación, perfiles contratados, protocolos, cuestionarios, 
manuales y programas de ingreso, manejo y transmisión de datos, y gestión de personal para 
medición basal en CAIPI y (de ser necesario) promoción CAIPI entregado por la firma evaluadora 
(x) Comentarios  a informes de actividades de medición basal en CAIPI y promoción de CAIPI 
entregado por la firma evaluadora 
(xi) Comentarios a la base de datos de medición basal en CAIPI y promoción  (si correspondiera) 
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Pago % Productos 

entregado por la firma evaluadora 
(xii) Comentarios al informe final de medición basal en CAIPI y promoción  (si correspondiera) 
entregado por la firma evaluadora 

4 30% (xiii) Comentarios al informe de prueba piloto de reclutamiento de niños, medición basal de niños, 
aleatorización en público y comunicación de resultados  
(xiv) Comentarios al informe de plan de capacitación, perfiles contratados, protocolos, cuestionarios, 
manuales y programas de ingreso, manejo y transmisión de datos, y gestión de personal para 
reclutamiento de niños, medición basal de niños, aleatorización en público y comunicación de 
resultados 
(xv) Comentarios  a informes de actividades de reclutamiento de niños, medición basal de niños, 
aleatorización en público y comunicación de resultados 
(xvi) Comentarios a la base de datos de reclutamiento de niños, medición basal de niños, 
aleatorización en público y comunicación de resultados 
(xvii) Comentarios al informe final de reclutamiento de niños, medición basal de niños, aleatorización 
en público y comunicación de resultados 

 
Calificaciones 
 

 Título/Nivel Académico & Años de Experiencia Profesional: Doctorado en economía con 
experiencia en investigación en desarrollo infantil temprano.  

 Idiomas: Capacidad para escribir en inglés y español a nivel técnico.  

 Áreas de Especialización: Evaluaciones de impacto, economía e investigaciones 
cuantitativas. 

 Habilidades: análisis de datos, diseño de evaluación de impacto, habilidades 
sobresalientes en comunicación e interpersonales, así como para comunicar conceptos 
e ideas complejas a diferentes tipos de audiencias.   
 

Características de la Consultoría 
 

 Categoría y Modalidad de la Consultoría: Contractual de Productos y Servicios 
Externos, Suma Alzada. 

 Duración del Contrato: 55 días de trabajo entre el 3 de enero de 2017 a 31 de diciembre 
de 2017, con 3 viajes de 5 días cada uno. 

 Lugar(es) de trabajo: Consultoría Externa. 

 Líder de División o Coordinador: Leonardo Pinzón (SCL/SPH) y Sebastián Martinez 
(SPD/SDV). 

 
Pago y Condiciones: La compensación será determinada de acuerdo a las políticas y 
procedimientos del Banco. Adicionalmente, los candidatos deberán ser ciudadanos de uno de 
los países miembros del BID.  
  
Consanguinidad: De conformidad con la política del Banco aplicable, los candidatos con 
parientes (incluyendo cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de afinidad, incluyendo 
conyugue) que trabajan para el Banco como funcionario o contractual de la fuerza contractual 
complementaria, no serán elegibles para proveer servicios al Banco. 
 
Diversidad: El Banco está comprometido con la diversidad e inclusión y la igualdad de 
oportunidades para todos los candidatos. Acogemos la diversidad sobre la base de género, 
edad, educación, origen nacional, origen étnico, raza, discapacidad, orientación sexual, religión, 
y estatus de VIH/SIDA. Alentamos a aplicar a mujeres, afrodescendientes y a personas de 
origen indígena. 
 


